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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO    DE     LEY.-

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES.- 

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO ALBERTO COLOMBO.-

TEMA: DECLARACIÓN  DE  INTERÉS  PROVINCIAL,  LA  GENERACIÓN DE    ENERGÍA  ELÉCTRICA  DE  ORIGEN  EÓLICO  Y  SOLAR.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y
ARTÍCULO 1º:   DECLÁRASE de Interés Provincial la generación de  energía eléctrica de origen eólico  y  solar.-

     El Ministerio de Obras y Servicios  Públicos de la  Provincia,  a través de la Subsecretaría de Energía, promoverá  la  investigación y el uso de energías no convencionales o renovables.

     La actividad de generación de energía de origen eólico y solar, no requiere autorización previa del Poder Ejecutivo Provincial para su ejercicio.-

ARTÍCULO 2º: LA generación de energía eléctrica de origen eólico y solar podrá ser realizada por personas físicas o jurídicas con domicilio en el país, constituidas de acuerdo a la legislación vigente.-

ARTÍCULO 3º: INCLÚYESE entre las actividades comprendidas en el Régimen instituido por la Ley Nº 5.470, a la generación de energía eléctrica de origen eólico y solar.

ARTÍCULO 4º: CUANDO la actividad de generación eléctrica eólica y solar, vuelque su energía en los mercados mayoristas y/o esté destinada a la prestación de servicios públicos, gozará de estabilidad fiscal por el término de quince (15) años, contados a partir de la promulgación de la presente.-

ARTÍCULO 5º: EL incumplimiento del emprendimiento dará lugar a la caída de los beneficios aquí acordados y al reclamo de los tributos dejados de abonar más sus intereses y actualizaciones.

ARTÍCULO 6º:  FACULTASE al Poder Ejecutivo Provincial, a suscribir los  pertinentes convenios con el Consejo Federal de la Energía Eléctrica, a los fines de la promoción de la generación de energía eólica y solar y la obtención de los recursos del Fondo para el Desarrollo Eléctrico del Interior.-

ARTÍCULO 7º: DE  FORMA.-
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